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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
1184 Resolución de 23 de diciembre de 2008, de la Presidencia de las Cortes de 

Aragón, por la que se declara el cese de don Fernando García Vicente como 
Justicia de Aragón por finalización de su mandato.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.7 y 11.3 de la Ley 4/1985, de 27 de 
junio, reguladora del Justicia de Aragón, vengo en declarar el cese de don Fernando García 
Vicente como Justicia de Aragón por transcurso de los cinco años de mandato legal.

De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno de las Cortes de Aragón en la 
primera sesión que celebre.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2008.–El Presidente de las Cortes de Aragón, Francisco 
Pina Cuenca.
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